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13742 ORDEN de 7 de mayo d,' 1993 pur ln que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimIento,
del fa}/o di> In. .<;;pntenrin did(u!o par In Sala de lo rn)J

lfmrioso-admim"strn/;'Uo del TrUmnaf Superior de Justicia
de Ca...,tilla y León, con sede en Burgos, elLel recurso curt··
tcucioso-administrativo nú,!lpro .')76/19,112. pro»lm'ido por
don José Maria Fuentetaju JIidalqo.

El recurso contencioso-administrativo número 376/1992, promo\-ido
por don ,José María Funtetaja Hidalgo, contra resolución de 3 de junio
de 1991, de la Subsecretaría de Asuntos Sociales, por la que se resuelve
concurso de tn('ritos para la provisión de puestos de t.rabajo en el INSERSO
y contra la resoludón de 2 de marzo de 1992, que desestima el recurso
de reposidón contra el primcr acuerdo, la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede
en Hurgos, con fecha 24 de marzo de 1993, ha diltado sentencia, cuya
parte dispositiva es dei siguiente tenor literal:

_Fallo: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
pro la Procuradora dona Elena Cabo de Guzman Pisón, en nombre y repre
sentación de don José María Fuentetaja Hidalgo, contra las resoluciones
resei'ia(!as en el encabezamiento de esta sentencia y, en consecuencia, pro
("!;de dc(':arar que las resoluciones impu~nadas son conformes a derecho.
y ello sin ha'~er especial imposición de costas.

Contra esta Resolución no cabe recurso al~uno.»

En su virtud, este Ministerio ha di¡;puesto la publicación de dicho fallo
en el "Bolet.ín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus flropios t.érminos de la mendonacl<'_ sentencia.

Madrirt, 7 de mayo de 1993.-la Minist.ra.-P. D. (Orden de 2 de abril
de 1992), el Subsecretario, Jose Ignado Pérez Infante.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto :-racional de Servidos Sociales.

13743 RES'OLUCION de JO de mayo de 199.'J. de la SubsecretarFa,
por tu que se da publicidad a la addeuda 1993 al Cunvenio
entre el Instituto de la Mujer y fa Cort.wjeria de Emigración
:JI Acción SocIal de fa Junta de Kt'tremadura.

Hahiéndose susnito con f('cha 19 de abril de U)!l:3 la addenda al Con
vptlio enLre el Instituto de la Mujer y la Consejería de Emigración y' Acción
Social de la Junta de Extremadura, de 9 d(' julio de 1990, para llevar
a caho conjuntamente programas y actuaciones dirigidas a las mujeres,
procede la publicación en el .Boletín Oficial del Estado" de dicha addenda,
que se acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de mayo de 1993.-EI Subsecretario. José Ignacio Pérez

Infante.

ADDENDA 1993 AL CONVENIO DE COLABORAClON SUSCRITO ENTHE
EL I~STITUTO DI: LA MUJER Y LA CONSEJERIA DE EMIGRACION y

ACCION SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

El Instituto de la Mujer y la Consejería de Emigración y Acción Sodal
de la Junta d(' Extremadura, como Organismos competentes en materia
de políti('a~ para las mujeres, el día 9 de julio de HIgO, suscribieron un
Convenio para llevar a cabo conjuntamente programas y actuaciones diri
gidas a las mujeres. En base a lo referido, se establecen f~ntre ambas Admi"
nistraciones los siguientes aeuerdos:

Primero.-Por voluntad de las partes, modificar la composición de la
Comisión de Seguimient.o, que contempla la clausula cuarta del Convenio
de colaboración anteriorment.e citado, quedando formada por los siguientes
miemhros:

Por part.e rte la Administración del Estado:

La Subdirectora general de Cooperación del Instituto de la Mujer.
La Dircctora de la Oficina de Asuntos Sociales de la Comunidad Autó-

noma de Extremadura.
La Jefa de Ser¡ricio de Cooperación Territorial del Instituto de la Mujer

Por part.E' de la Consejería de Emigración y Acción Social:

La Directora general de la Mujer.
J<:ljla Jefe/a del Gabinete de la Consejera.
Un/a representante de la Dirección General de la Mujer.

Seg:undo.~Segúnlo establecido en la cláusula segunda del citado Con
venio de colaboración, se llevará a cabo conjuntamente el programa de
.Estancias de tiempo libre para mujeres con hijas e hijos menore,s a su
cargo, exclusivamente».

Este programa va dirigido a mujeres con hijas e hijos menores a su
cargo, exclusivamente, en situación de precariedad económica y Hocial,
y se realizará durante la primera quincena del mes de julio de 199:3, en
una localidad costera.

Consistirá en la estancia durante diez días en régimen de pensión
completa con actividades complementarias, tanto para las madres como
para sus hijas e h~jos.

Procedimiento: Serán funciones del Instituto de la Mujer:

Dictar la resolución de convocat.oria que será publirada en el .Boletín
Oficial del Estado».

Contratar los servicios de alojamiento, manutE'ncic'in y póliza de seguro.
Part.icipar en la Comisión de selección de las beneficiarias. Dictar reso
lución de adjudicación a propuesta de la Comisión de la Comunidad Autó
noma de Extremaflura.

Serán funciollE'S d.! la Comunidad Autónoma de Extremadura:

Difundir la convocatoria.
Hedbir las solicitudes.
Seleccionar a las beneficiarias a través de la Comisión correspondient.e

para elevar propuesta a la Direct.ora general del Instituto de la Mujer.

El Instituto ete la Mujer aportará la cantidad de 4.:315.280 ppsetas en
concepto de gastos de alojamiento, manutención y póliza de seguro.

La Consejería de Emigración y Acción Social aportará hasta un importe
máximo de 2.500.000 pesetas en concepto de material para actividades,
gastos de transporte y el pago de las monitoras.

Las cantidades que corresponda aportar al Instituto ete la Mujer se
imputarán con car~o a la aplicación 27.107.323 B 226-09 del presupuesto
d ... gastos del Organismmo para 1993.

En todo el material impreso, así como en la -difusión que se haga del
programa, deberá constar la colaboraeión del Institut.o de la Mujer y de
la Dirección General de la Mujer, figurando· el logotipo de ambas Ins
tituciones.

El seguimiento de estos programas, tal y como contempla la cláusula
cuart.a del Convenio vigente, lo realizará la Comisión de Seguimiento.

Madrid, 19 de abril de 1993.-La fonsejera de Emigración y Acción
Social, María .Jesús López Herrero.-La Directora general del Instit.uto de
la Mujer, Purificación Gutiérrez López.

13744 RESOLUCION de 10 de mayo de 1993, de la Subsecretarin,
por In que se da publkidad a in nddenda 1993, al C01wenio
entre el Instituto de fa Mujer y fa Comunidad Autánomn
de fa Región de Murcia-.

Habiéndose suscrito con fecha de 19 de abril de 1993, la atldenda
al Convenio entre el Instit.ut.o de la Mujer y la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, de 27 de febrero de 1991, para lle,rai a caho con
juntamente programas y actuaciones dirigidas a las mujeres, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» rle dicha addenda. que se
acampana a la presente Resoluci6n.

Lo que se comunica a los ef,~ctos oportunos.
Madrid, lO de mayo de 1993.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

ADDENDA 199:3 AL CONVENIO DE COLABORACION SUSCRITO ENTRE
EL INSTITUTO DE LA Ml1JER Y LA COMU~lDAD AUTONOMA DE LA

REGlON DE MURCIA

El Institut.o de la Mujer y la Secret.aría General de Presidencia de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murria, como Organismos com
petentes en materia de políticas para las mujeres, el 27 de febrero de
1991 suscribieron un Convenio para llevar a cabo conjuntamente progra
mas y actuaciones dirigidas a las mujeres.

Por Decreto 7; ImJ1, de 27 de junio, del Presidente de la Comunidad
Autónoma, se crea la Consejería de Asuntos Sociales, asumiendo, entre
otras, .la función dl' coordinar, impulsar y ejecutar las actuaciones de
la Administración regional en orden a procurar la adecuación de la realidad
del colectivo femenino en la región de Murcia a los progresos legislativos
inspirados en nuestro ordenamient.o constitucional~. Por consiguiente,
corresponde a la Consejería de Asuntos Sociales ejercer las atribuciones
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que el referido Decreto le tiene conferidas para dar cumplimiento a los
compromisos que se deriven del Convenio.

En base a lo referido anteriormente. se establecen entre ambas Admi
nistraciones los siguientes Acuerdos;

Primero.-Por voluntad de las partes, se incorpora a la Comisión de
Seguimiento, que contempla la cláusula cuarta del Convenio de Colabo
ración anteriormente citado, al Director de la Oficina de Asuntos Sociales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.-Según lo establecido en la cláusula segunda del citado Con
venio de Colaboración, se llevarán a cabo col\iuntamente los siguientes
programas:

1. Estancias de tiRmpa libre para mujeres con hija.,; p hijos menores
a :m cargo, exclusivamente

Este programa va dirigido,Jl mujeres con hijas e hijos menores a su
cargo, exclusivamente, en situación de precariedad económica y social,
y se realizará durante la primera quincena del mes de julio de 1993 en
una localidad costera.

Consistirá en la estancia, durante diez días, en régimen de pensión
completa con actividades complementarias, tanto para las madres como
para sus hijas e hijos.

Procedimiento:

Serán funciones del Instituto de la Mujer:

Dictar la resolución de convocatoria, que será publicada en el flBoletín
Oficial del Estado~.

Contratar los servicios de alojamiento, manutención y póliza de seguro.

Palticipar en la Comisión de Selección de las beneficiarias.

Dictar resolución de adjudicación a propuesta de la Comisión de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Serán funciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

Difundir la convocatoria.

Recibir las solicitudes.

Seleccionar a las beneficiarias, a través dela Comisión correspondiente,
para elevar propuesta a la Directora general del Instituto de la MtYer.

El Instituto de la Mujer aportará la cantidad de 2.611.696 pesetas en
concepto de gastos de alojamiento, manutención y p6liza de se'guros.

La Consejería de Asuntos Sociales a través de la Direcci6n General
de la Mujer abonará los gastos de transporte, material para actividades
y el pago de las monitoras, hasta un importe máximo de 1.500.000 pesetas.

2. Jornadas «Mujer y publicidad»

Colaborar en las jornadas sobre flMujer y publicidad- dirigidas al público
en general y a las mujeres en particular, qt:.e se realizarán en Murcia,
en el mes de mayo de 1993.

El costo total aproximado asciende a 1.600.000 pesetas, de las cuales
el Instituto de la Ml\ier abonará 800.000 pesetas y la Consejería de Asuntos
Sociales, a través de la Dirección General de la Mujer abonará otras 800.000
pesetas.

Ambas cantidades servirán conjuntamente para cubrir los gastos de
organización, locales y material de difusión.

Si surgieran 'variaciones al alza en dicho coste, serán sufragadas por
la Consejería de Asuntos Sociales.

La cantidad a aportar.por el Instituto de la Mujer en este programa
se transferirá a la Gomunidad Autónoma a la firma de la presente addenda.

Todas las cantidades que corresponda aportar al Instituto de la Mujer
se imputarán con cargo a la aplicación 27.107.323 B 226-09 del pn'supueso
de gastos del Organismo para 1993.

En todo el material impreso, 8.....í como en la difusión que St' haga de
los dos programas, deherá constar la colahoración del Instituto de la Ml\ier
y figurar expresamente su logotipo.

El seguimientú de estos programas, tal y como contempla la cláusula
cuarta del Convenio vigentf", lo realizará la Comisión de Seg'limient(l.

Madrid, 19 de abril de 1993.~LaConsejera de Asuntos Sodalf:.<¡. Juana
PeUicer Hernández-La Directora general del Instituto de la Ml\ier. Puri
ficación Gutiérrez López.

13745 RESOLUC10N M 18 de "",yo M 1993, M ú, Subsecretaria,
por la que se da publicidad a la addenda 199.j df>l Canvenio
entre f?l Instituto de la MuJer y la Consejería de Salud,
Consumo y Hienestar Social de la Cmnunidad ..1utánoma
de La Rioja.

Habiéndose suscrito, con fecha 15 de abril de 1993, la addenda 1993
del Convenio entre el Instituto de la Ml\ier y la Consejería de Salud, Con
sumo y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 25
dejunio de 1992, para llevar a cabo conjuntamente programas y actuaciones
dirigidas a las mujeres. procede la publicación en el .Boletín Oficial del
Estado~ de dicha addcw1a, que se acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de mayo de 199J.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

ADDENDA 1993 AL CONVENIO DE COLABORACION SUSCRITO ENTRE
EL INSTITUTO DE LA MUJER Y LA COMUNIDAD AUfONOMA DE LA

RIOJA

Dentro del marco normat¡... o regulado en el Convenio suscrito entre
el Instituto de la Mujer y la Consejería de Salud, Consumo y Bienestar
Social de la Comunidad Autónoma de La Rioja, el 25 de junio de 1992,
y de acuerdo con la cláui>uJa segunda, se establece la colaboración entre
ambas administracior\i~s para llevar a cabo los siguientes programas:

1. Cursos de participación social

Este programa se llevará a caho en dos fases, de marzo a junio y de
octubre a diciembre de 1993; se impartirá en 20 localidades de La Rioja
y tendrán acceso unas 300 mujeres aproximadamente.

Entre sus objetivos se encuentra mejorar el conocimiento de la situación
de la mujer en su localidad y favorecer la participacíón de las ml\ieres
en los diversos reCUlaos comunitarios, así como garantizar su acceso a
las diferentes manifestaciones culturales.

El costo total de los cursos asciende a 4.000.000 de PCSf>tas, de los
cuales el Instituto de la Ml\ier aportará la cantidad de 2.000.000 de pesetas,
y la Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social, a través de la Direc
ción General de Biene<;tar S.ocial, aportará otros 2.000.000 de pesetas.

Ambas cantidades servinin conjuntamete para sufragar los gastos de
organización, profesorado '.l materiales didácticos.

2. Talleres de incremento en habilidades sociales

Este programa se llevará a cabo durante el presente ejercicio y su
objetivo es incrementar la <tutoestilIla de las mujeres que viven enel medio
rural mediante la intervend"n de 20 grupos df" entrenamiento en 20 loca
lidades distintas y accf'df'fán 400 mu,jeres aproximadamente.

La duración de cada curso es de 1::1 sesiones de noventa minutos
cada una.

El coste total de los cursos asdt~nde a 1.200.000 pesetas, de los cuales
el Instituto de la ~'lujer apart.ará la cantidad de fiOO.OOO pesetas, y la Con
sejería de Salud. Consumo y Bienesta.r Social, a través de la Dirección
General de Bienestar Social, aportará otras 600.000 pesetas.

Ambas cantidades servirzn cc.l'\iuntamente para sufragar los gastos de
organización, profesorado y material didáctico.

3. TaJ1er.'s de educadón para la salud

Estos talleres se desarrúHarán eu el present'" ejercicio, se impartirán
en 10 localidades dp la Comunidad Autónoma y accederán 170 mujeres
aproximadamente dI'! ámbito mm!.

Estos talleres van dirigidos a proporcionar la información necesaria
para que la mujer adquiera un papel más activo ante su propio cunopo
y su salud.

Constara de ocho s,-,shnes, de noventa minutos cada una.
El coste total del programa ascif'llde a 990,000 pesetas, de los cuales

el Instituto de la Mujer aportará 400.000 pesetas y la Consejeria de Salud,
Consumo y Bienestar Sodal, a través de la Dirección General de Bienestar
Social, aportará 590,000 J.wsetas.

Ambas cantidades servÜ'án conjuntamente para sufragar los gastos de
organización, profesurad-;')' rr,aterial didáctio.:o

Las cantidades a aportar por el Instituto de la Muj~r en los tres pro
gramas se transferirán a ia Cüt:lllnidad Autónoma a la firma de la presente
addenda y se imput;;.rán con car~o a ta aplicación 27.107.323 B 226-09
del presupuesto de ¡:tastos del Organi">l'r'r) para 1993.

En todo el materia! ¡.!f'preso, así como eh la difusión que s':' haga de
los tres programas. d(-bt~rá l"'m-;i~r !.J ('dahor.wiún del Instituto de la Ml\ier
y figurar expresamentt> ~u k,gotií,q


